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La Organización Mundial de la Salud (OMS) y la Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura (FAO) definen las 
guías alimentarias como herramientas que permiten guiar las políticas nacionales de alimentación y nutrición así como a la industria de 
alimentos.1 

Estas Guías permiten generar recomendaciones adaptadas a la situación epidemiológica de los países con el fin de promover una dieta correcta 
y prevenir deficiencias y excesos en la población. Así como permiten clasificar los alimentos y bebidas que contienen una cantidad excesiva de 
azúcares libres, sal, total de grasas, grasas saturadas y ácidos grasos trans.1,2 

En la tabla que a continuación se presenta, se observan recomendaciones de ingesta. 

Tabla1. Recomendaciones de ingesta de OMS, OPS y Academia Nacional de Medicina (ANM) 

Criterios de Nutrimentos Criticos 

Nutrimento Criterio Internacional  
(OMS) 

Criterio Latinoamérica y el Caribe 
(OPS) 

México 
(ANM) 

Azúcar ● Azúcares libres 
5- 10% de la energía total  
50g 3,4 

● Azúcares libres: 
< 10% del total de energía 
 

● Azúcares añadidos 
Se utilizan algoritmos para el 
cálculo dependiendo la categoría 
del alimento.2 

● Azúcares 
30g  

● Azúcares añadidos: 
Adultos: No exceder 10% del 
valor energético total (VET) de 
una persona. 
Niño: 30 a 40 g al día (AMM)6 

Sodio Cloruro de sodio < 5g/día 
Sodio < 2g/día4,5 

<1mg de Sodio por 1 kcal2 1 600 mg/día (AMM)6 
 

Energìa total  Basado en una dieta de 
2000Kcal4 

Basado en una dieta de 2000Kcal 
2 

Basado en una dieta de 
2000Kcal6 



2 

Grasas Grasas 
● Total 

15 a 30% de total de energía 
 

● Ácidos Grasos Saturados 
0 a 10% del total de la energía 
 

● Ácidos Grasos 
Poliinsaturados: 6 a 10 % 
del total de la energía 

 
●  N-6 PUFA  

5-8% de la energía total  
 

● N-3 PUFA  
1-2% de la energía total  
 

● Ácidos grasos 
monoinsaturados: 

Grasa total - (ácidos grasos 
saturados +ácidos grasos 

poliinsaturados + ácidos grasos 
trans) 

 
● Colesterol Diario  

300mg/día 
 
 Grasas trans:  
< 1% de la energía total 4 

Grasas 
● Total 

 <30% del total de energía2 
 

● Grasa saturada 
< 10% del total de energía 
 
Grasas Trans 

●  < 1% del total de 
energía2 

 

Lípidos (AMM)  
● Total  

25 a 30% del total la energía 
65 g o 600 kcal 
 

● Ácidos Grasos Saturados 
< 7% de la energía, 
15 g o 140 kcal 
 

● Ácidos Grasos Mono 
insaturados 

Por diferencia 
 

● Ácidos grasos 
poliinsaturados (PUFA) 

6 a 10% de la energía total,  
50 g o 200 kcal 
 

● n-6 PUFA  
5 a 8% de la energía total, 
18 g o 160 kcal 
 

● n-3 PUFA  
1 a 2% de la energía total, 
5 g o 40 kcal 
 

● Ácidos grasos trans  
< 1% de la energía total. De 
preferencia eliminarlos por 
completo,  
2 g o 20 kcal o de preferencia 0 

● Colesterol  
120 a 130 mg/100 kcal6 
 

Fuente: elaboración propia con base en documentos referenciados. 
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Adicionalmente se incluyen los valores incluidos en las diferentes fases que establece el Reglamento Sanitario de los Alimentos de Chile. 
 
Tabla 2. Límites de contenido de energía, sodio, azúcares totales, y grasas sayturadas en alimentos sólidos y líquidos en el Reglamento 
Sanitario de los Alimentos de Chile 
 

Límites de contenido de energía, 
sodio, azùcares totales y grasas 
saturadas en alimentos sólidos7 

FASE 1 
Aplican desde 27 de Junio de 
2016 

FASE 2 
Aplican desde 27 de Junio de 
2018 

FASE 3 
Aplican desde 27 de Junio de 
2019 

Energìa (kcal/100g)  350 300 275 

Sodio ( mg/100g) 800 500 400 

Azùcares totales (g/100g) 22.5 15 10 

Grasas saturadas (g/100g) 6 5 4 

 
 

Límites de contenido de energía, 
sodio, azùcares totales y grasas 
saturadas en alimentos líquidos7 

FASE 1 
Aplican desde 26 de Junio de 
2016 

FASE 2 
Aplican desde 26 de Junio de 
2018 

FASE 3 
Aplican desde 26 de Junio de 
2019 

Energìa (kcal/100 ml)  100 80 70 

Sodio ( mg/100 ml) 100 100 100 

Azùcares totales (g/100 ml) 6 5 5 

Grasas saturadas (g/100ml) 3 3 3 

Fuente: elaboración propia con base en documentos referenciados. 
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